
Marzo 6 de 1923.

Al Rxmo. Señor Presidente de la República Oriental
del Uruguay 

Ingeniero Don José Serrato

Montevideo.

La Comisión Directiva de la Sociedad

Rural Argentina, que me honro en presidir, ha resuelto di­

rigirse al digno mandatario de la República Oriental del 

Uruguay, en ocasión de su exaltación al más alto cargo que 

la Constitución de nuestros países asignan a sus ciudadanos, 

presentándo sus felicitaciones y haciendo votos por que la 

ponderante acción de su Gobierno, lleve al país a la altura 

que su previlegiado destino le tiene deparado.

La situación de crisis por que atra­

viesa la industria ganadera del Rio de la Plata, os dará una 

brillante oportunidad para que este fundamental problema, que 

es nuestra preocupación constante, pueda alcanzar una rápida 

solución, para beneficio de los hacendados uruguayos.

La Sociedad Rural Argentina, cuyos pro 

pósitos son proveer al bienestar general, fomentándo el desa­

rrollo de las industrias agro-pecuarias, sustentando el lema 

de ” cultivar el suelo es servir a la patria ”, no podía en 

esta oportunidad de dejar de manifestar sus buenos deseos, ha 

cia el pueblo hermano, al que tantos vínculos nos unen, y a 



quién presentamos, por intermedio de su dignísimo Presidente, 

nuestros votos de ventura y prosperidad.

Dejando cumplido el mandato de la Honorable

Comisión Directiva, quiera aceptar el Exmo. Señor presidente, 

las seguridades de mi mayor consideración y estima.



Montevideo, tárzo 25 de 1925.

Señor Presidente do la Sociedad Rural af entina 
Ingeniero Don Podro T, Pa^és.
uonos Aires.

Señor Presidente! i
1 !

Jen o el agfcado de acusar recibo de 
su nota del 6 aol corriente,donde en ocasión a mi 
exaltación a la PresinonOia do la Pepublica,me 
expresáis las felicitaciones de la Comisión Dlrec- 
i Iva de la Sociedad ural Argentina y sus votos 
r-v-?.* <nie la acción de jil gobierno, lie ve al píifs a 
la tltura ue su privijeg ado destino le \tiene de- 

o,
. ; • V'\K>

i acción gubernativa tendiente a so- 
Inri •r?^r el proble a ganadero a que hacéis refdr n- 
cía,- dentro de las limitaciones que respecto a^tnl 
el tiras do esa naturaleza nuestra Constitución do- 
ternira, quedó trazada en forma sintética en mi ox- 
>oalciÓh a la Asa blea general, al entrar el Io de 
a zo a ejercer el car o.

ocla entoncesCon todo,el p 'oble a 
ol -omento, en esta materia, el que todo lo afecta 

y ? ina, os el relativo a la situación e nuestra 
in« ;ut ría ganadera. \ \

Gas causas oel -al h->n sido puestas 
mniflesto, no obstante la co >lejioad do la 

cuestión. uo quo n > se ha hallad ) aún,es la tora- 
.-óatica que debe «aplicarse, opino que todo plan de



//de defensa debe necesaria lente reposar en la aso- 
'•elación de¡lQ3 productores,- a olla tiende, por otra 
"parte, la evolución económica moderna,- y en la Inter­
vención decidida del astado, 001.10 representante y ór- 
"gano funcional do la sociedad, el cual debe poner en 
'Ruego , en pro de esa finalidad, sus Institutos tÓc- 
"nicos, sus or anisaos de c Ódlto, y sus vinculaciones 
" inte rnac i om le s/ \

I ■ i ■ ■ '>
I' I »■

”Un gran instituto, nuevo en su genero,como 
”es nuevo t&Vbien. el problema, y como son grandes y re-

1 “lativamcntei! nuevas,las fuerzas y obstáculos opuestos al 1 
"interés nacional,-tiene que tonar a su cargo la dirección 

í "económica y financiera de esta cuestión vital para la ■ c- 
<ii "pública y para la ittás importante ae sus clases productoras

, "Si no lo hacemos, y aún cuando cosaparezcan 
’t después, al junas do las causas que liar contribuido a pro­
aducir el grave malestar,-la situación continuaría sin va­
riación aproe able, por que, para ontonces,se habrían 
"arraigado y perfeccionado los procedimientos y recu • sos 
"poderosos.,puestos en práctica para aoi.-’inar a la industria 
"ganadera; fronte a las vastas organizaciones que tienen 
"en su nano la riqueza nacional, se impone, para defender­
la con eficacia, cr ación do u organismo, que concen- 
"tre todo los intereses afectados y un acuerdo riopi^tenso. 
"Je lo contrario,ha^5?ía conquistado la República su inde­
pendencia política y el reconocí lento de su personalidad 
” internación al, co*?io sujeto de derecho, poro habría perdido 
"su i?dependen©la económica, y cor ella, las esper mzas do 
"conquistar la anclada prosperidad general,"

V

Jas corporaciones privadas que en nuestro 
país tienen la dlreVión de los Intereses rumies, han adbe

i < /

I



/rido a esas conclusiones.
i I

bl concurso de la Sociedad Kui‘al Argen­
tina, dada la -¡nagni tud de los Interes novales 
y .¿ateríales qde representa,casi 1 portaría 
el acuerdo rioplatense, tantas veces ratifica­
do por los gobiernos y pueblos de nuestros pa£ 
ses exl todo orden de relaciones, cooperación 
que reputo esencial para el Óxito de la gestiÓ]

Beciba el be^or Presidente y miembros d 
esa Honorable directiva la expresión ele mi con< 
sideración mas distinguida


